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S U M A R I O
Parte ofleial.

Ministerio de Marina:
Ley estableciendo el ascenso de los Sargen* 

tos de Infantería de Síarma á segundos 
lenientés de la escala de reserva auxi
liar retribuida de dicho Cuerpo,

Presidencia dei Consejo de Ministros:
Beal decreto declarando no ha debido sus- 

Citante la competencia entablada entre el 
Gobernador Civil de e ta Corte y el Juez 
de instrucción de Alcalá de Henares,

Ministerio de Marina:
Beal decreto nombrando Inspector gemral 

y  Jefe de iodos los servicios de Infantería  
de Marina, al General de división de di 
cho Cuerpo, D, Manuel del Valle y Gu
tiérrez.

Kinisterio te Iistrneeiéi Públia y Bellas Irtes:
Beal decreto estableciendo en todas las Es

cuelas de primera ensmanza dependien
tes de eiie Ministerio, la Inspección Mé- 
dica, referida á los locales y á los alum
nos.

Otro deponiendo que desde el año próximo 
y  mientras subsistan en el presupuesto 
loS créditos que, para premios á Catedrá
ticos de Universidades é Institutos, con
signan. el mpüulo 7P, articulo IP y el 
capitulo 10, articulo 1 ® del vigente pre
supuesto, estas cantidades se apliqmn in 
tegras a premiar los servicios prestados 
en la Extrnsión universitaria por el Pro
fesorado de aquellos Centros docentes.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
civil de Alfonso X II , d D. Juan Gualber- 
to López Valdemoro y de Qiiesada, Conde 
de las Navas.

Ministerio de la Gobernación:
Beal orden declarando válida la elección 

de Vocales obreros propietarios y suplen
tes, para la renovación de la Junta local 
de ^ fo rm a s  Soctaies de Benteria (Gui
púzcoa),

Otra disponiendo que las Juntas de protec
ción á la infancia y represión de la men
dicidad. remitan al Consejo Superior los 
respectivos presupuestos de ingresos y 
gastos y relación trimestral de la inver
sión dada á lo recaudado por el 5 por 100,

Otra resolviendo consulta hecha por el Di- 
pu tm o  á Cortes sefwr de Htmta
Engracia, relativa á la ampliación del 
plazo para apelar de las resolucionea de 
la Jurda provincial del Censo, sobre in 
clusiones ó exclusiones de electores en el 
mismo,

Binisterle de Instmccién Pública y Bellas irtes:
Beal orden disponiendo que ¡os Inspectores 

de Primera enseñanza de las zonas de 
Granolltrs y Solsona, que desde Sobre
ro de 19to están adscritos á la Inspección 
de Barcelona como auxiliares, vuelvan á  
encargarse de sus respectivas zonas.

Otra declarando desierto el concurso de 
traslado para la provisión de una plaza 
de Profesora numeraria de la Sección de 
Ciencias de la Escuela Normal Superior 
de Maestras de Cádiz, y disponiendo se 
anuncie dicha plaza á concurso de as
censo.

Otra disponiendo que él examen previo de 
primera enseñanza que han de realizar 
las aspirantes á las carreras de Prácti 
cas y Matronas, puedan solicitarse y ve
rificarse en las Escuelas Normales en 
cualquier época del periodo lectivo del 
curso.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado una plaza de Profesora nume
raria de la Sección de Letras, vacante en 
cada una de las Escuelas Normales Su 
periores de Maestras de Alicante, La  L a
guna (Canarias) y Vallaáoliá.

Otra disponiendo se reconozcan como gra
duadas las Escuelas de m m s de Carta
gena (Murcia), que dirigen los Maestros 
D, Féhx Marti Alpera, D, Enrique Mar
tínez Muñoz y D. Pedro Martimz Sán
chez, nombrando á estos Maestros Oirec- 

. lores de las Escuelas que venían regen
tando.

Otra disponiendo que los Comisarios espe
ciales no pueden encargarse de clases ni 
formar parte de Tribunales de exámenes 
y reválidas en las Escuel is Normales, 
mientras expresamente no se lea autorice 
para ello.

Otra disponiendo se adquieran con destino 
á las Bibliotecas públicas dél Estado, 
334 ejemplares de la obra ^La Begla de 
Cálculo en el concepto de sus aplicacio
nes numéricas, de que es autor el Te
niente Coronel de Estado Mayor D. José 
García Cifré,

Ministerio do FoBonto: 1
Beal orden anunciando concurso para la 

provisión de la plaza de Verificador de 
contadores eléctricos dé la  provincia de 
Zamora,

AdalnIstraoMi ¡Central:
BSTAD0 .-S ub s8cretaría.—iáwwncéatwíoQíai 

durante los días 18 al 25 inclusive, del 
mes actual, se hallarán expuestos ai pú
blico, en este Ministerio, los envíos dé los 
pensionados en la Academia Española 
de Bellas Artes en Boma.

G obernación .—-Subsecretaría.—Nombra • 
mientosde personal Médico delas esta^ 
dones sanitarias.

Nombramientos de Guardias aegundóslid 
Cuerpo de Seguridad, vacantes em ia pro
vincia de Coruña.

I nstrucción  P ública .—Direoeión Gotie- 
rai do Primera en86fianza.»iVom6raiielo, 
en virtud de concurso de traslado, d  doña 
Moría González Almendral, Profesora 
numeraria de la Sección de Letras de la 
Escuela Normal Superior de Maestras de 
Zamora»

F om ento .—Dirección General d e  Obras 
Públicas.—Ferrocarriies.-*winienoiaftdo 
haber sido presentado por D. Miguel 
Ibern el proyecto del ferrocarril de Jumi- 
lia á Cieza, y  haber solidtado la trami
tación correspondiente como ferrocarril 
secundario, con garantía ^de interés por 
el Estado.

A n ex o  1.*—B o ls a .—O b s e r v a to r io  C en 
t r a l  M e te o r o ló g ic o .— S u b a s t a s .— 
A d m in is tra c ió n  P r o v in c ia l .  — A dm i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l.—A nuncio s o f i 
c ia l e s  de la Noríh Britisch & MercantÜe 
Insurance Company; L a  Estrella-, Com
pañía de los Ferrocarriles Andaluces; 
Compañía Anónima Nem-Fénix; Unión 
Carbonera;Socie tad Anónima HotelBitz- 
Madrid; Compañía Minera Benehadux; 
Compañía de los Caminos dé Hierro del 
Norte de España, y Compañía General 
ds Tábacos de FVItpinas.—S a n to r a l .

Anexo  2.®—E dictos.—Cuadrob BSTAOla**
TICOS DE

G ra c ia  y  J u s t ic ia .—Dirección General 
de los Registros y d e l Notariado.— 
Lista de aspirantes d los BegUtros de la  
Propiedad que se indican.
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PARTE OFICIAL

PfiBSIDMCIA DEL COISEJO DE ffllSTR O S
M. el RBt Don Alfonso XIII (q. D. g.% 

M* la Rexna Vicíioria Eugenia, y 
BS. AA. RR. el Principe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y D.*" Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

Da igual beneñoio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 ------
M IM STEIUO DE MARINA

ü E V  -

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

Á todos los que la presente vieron y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.  ̂ En analogía con lo dis
puesto para el Ejército en las Leyes de 28 
de Enero de 1906 y L^ de Junio de 1908, 
se establece el ascenso de los Sargentos 
de Infantería de Marina á segundos Te
nientes de la  Escala de Reserva auxiliar 
retribuida de dicho Cuerpo.

Art. 2.® Se establece el ascenso en 
tiempo de paz á segundos Tenientes de 
la Escala de Reserva auxiliar retribuida 
de Infantería de Marina para los Sargen
tos primeros de dicho Cuerpo que reúnan 
las condiciones de intachable conducta, 
antigüedad en el empleo, caliñcación 
preferente en el examen á que se han de 
sujetar, contar ocho aílos de efectividad 
dé Sargento, unido el tiempo de primero 
y segundó, y doce años de servicios sin 
interrupción desde su ingreso en filas á 
los procedentes de reemplazo y desde 
que cumplieron dieciocho años^de edad á 
los ingresados como voluntarios, conta
dos para todos dentro de los doce años 
mencionados, los abonos de campaña.

A partir de esta Ley^ á los que volun
tariam ente i^igreaen en filas se les conta
rán  los doce años de servicios desde que 
cumplan veinte de edad.

Art. Queda destinada á esta clase 
cada tercera vacante hasta cubrir el ter
cio de la  plantilla de Tenientes.

Art. C  |ín  anmogía con lo dispuesto 
en el artículo de la citada Ley de 28 de 
Enero de 1906, los segundos Tenientes de 
la Escala dé Reserva auxiliar de Infante
ría  de l^arí]^  serán ascendidos á prim e
ros Tenientes al cum plir los seis años de 
©féctividad del anterior empleo, que será 
el lím ite de su carrera en tiempo de paz, 
sirviéndoles de abono para dicho tiempo 
©1 de campaña en su empleo de segundo 
Teniente.

Art. 5.® Los servicios de guerra que 
presten los primeros y segundos Tenien
tes de la Reserva auxiliar, se premiarán 
con las recompensas que procedan, aná
logas á las reglamentarias para el E jér
cito, pero siempre dentro de la Escala 
Siuxilisr.

Art. 6.® La edad de retiro para les 
Sargentos será la de cuarenta y ocho años.

Art. 7.® Con el fin de que los Sargen
tos que aspiren al ascenso á Oficial pue
dan completar su instrucción y adquirir 
los conocimientos precisos, se abrirán 
clases en las Escuelas régimen tales.

Art. 8.  ̂ El Ministre de Marina queda 
encargado de dictar las Instrucciones y 
Reglamentos que requiera el desarrollo 
de ésta ley.

AtUcuJos transitorios.
1.  ̂ Mientras no se cubran con otra 

orocedencia las vacantes de Subalternos 
do Infantería de Marina, se cubrirán con 
Oficiales de la Reserva auxiliar hasta 
completar la tercera parte do la plantilla 
de Tenientes que se les asigna.

2."̂  Todas las vacantes de Sargento pri
mero producidas por ascenso, se am orti
zarán en dicha clase mientras haya exce
dente de la plantilla, y una vez que sea 
ésta la reglamentaria, se amortizarán las 
vacantes en Sargento segundo mientras 
haya excedentes.

Los Sargentos primeros retirados 
desde el 1.*̂  de Junio de 1908, fecha en 
que se concedió el ascenso á los Sargen
tos del Ejército, serán ascendidos á se 
gundos Tenientes y nuevamente clasifi
cados como si hubiesen sido retirados al 
cum plir la edad de cincuenta y un años, 
continuando en la sitüación de retirados.

En analogía con lo dispuesto en el ar
tículo 1.® de la Ley de 8 de Enero de 1902, 
también obtendrán los beneficios ante
riores los Sargentos primeros que en el 
plazo de sseis meses soliciten su retiro, 
cubriéndose por ascenso de los segundos 
todas las vacantes que por retiro ocurran 
durante dicho plazo.

Las vacantes de Sargento segundo que 
produzcan estos retiros, se amortizarán 
todas mientras exista excedencia en esta 
clase.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á dieciséis de Junio 
de mil novecientos once.

YO EL REY.
El Minisíiro de Marina,

José Pidal.
 * 5̂ - ----

P B E S m C IA  DEL M I J O  DE SDSISTBOS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador da Ma
drid y el Juez da instrucción de Alcalá 
de Henares, de ios cuales resulta:

Que por D. Tomás Acín y D. José Ca- 
latayud, vecinos y Concejales dol Ayun

tamiento de Canillas, se presentó ante d i
cho Juzgado una denuncia, en escrito de 
3 de Junio de 1910, exponiendo:

Que reunida la Jun ta municipal de d i
cho pueblo, en sesión extraordinaria, 
para discutir y votar definitivamente las 
cuentas municipales eorrespondientesíal 
ejercicio de 1909, los donuncianíes pid ie
ron, en uso de su derecho, que so abriera 
discusión y se les perm itiera tom ar parte 
en ella;

Que dada lectura del informe del Sín
dico y del dictamen do la Comisión, so 
manifestó por la Presiden oía, asintiendo 
á ello los demás Vocales, que el asunto 
estaba suficientemente discutido en se
siones anteriores;

Que los denunciantes, utilizando el de
recho que las concedía el artículo 16:> de 
la ley Municipal, presentaron im voto 
particular, cuya lectura y unión al expe
diente les fuá denegada por la Junta;

Que en ei acta se consigna que el dic
tamen fué votado nominalmonte y apro
bado por unanimidad, lo cual es eviden- 
tementvc falso, porque los denunciantes 
votaron en contra, protestando del acuer
do, habiendo firmado el acta en la certi
dumbre de que así en ella aparecía, pues 
en tal sentido fué leída por el Secreta
rio; y

Que como tales hechos constituyen, á 
juicio de los denunciahtes, un delito de 
prevaricación y otro de falsedad, im pu’a- 
bles al Alcalde, Vocales y Secretario do 
la Junta, lo ponían en conocimiento dol 
Juzgado á los efectos oportunos.

Que hallándose el Juzgado instruyen
do las oportunas deligencias, en las que 
con la debida representación fueron a d 
mitidos como parte los denunciantes, el 
Gobernador de la provincia, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión p ro 
vincial, le requirió de inhibición, fun
dándose:

En que se trata de una cuestión adm i
nistrativa, toda vez que lo que en esen
cia se discute, se lim ita á determ inar si 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
163 de la ley Municipal, la Jun ta  debió 
concretarse, en la sesión á que aludo la 
denuncia, á votar y acordar por mayoría 
absoluta su dictamen definitivo, ó si, por 
el contrario, debió abrirse discusión, per
mitiendo intervenir en elja á los denun
ciantes; si fué adecuado el. momento en 
que por ellos se presentó el voto particu
lar, y si su admisión era ó no obligatoria;

En que tratándose, por consiguiente, de 
apreciar si se cumplió debidamente con 
lo dispuesto en el referido artículo de la 
ley Municipal, resulta incuestionable la 
competencia de la Administración para 
entender en el asunto, con arreglo á lo 
también consignado en los artículos 165 
y 171 de la propia ley; y

En que existe una cuestión previa a d 
ministrativa, por tratarse de una form a
lidad dol expediente do aprobación do 
unas cuentas que so hallan pendientes de
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examen y censura ante ol Gobernador 
civi!.

Cita también el reqüirento artículos de 
la ley Provincial, de la Orgánica del P o 
der judicial y del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, 1 Juzgado 
mantuvo su jurisdicción, aleg¿indo:

Que de los dos delitos denunciados, el 
de falsedad es, por su propia índole y na
turaleza, do los que no admiten cuestión 
previa administrativa, puesto que las 
Autoridades superiores de este orden 
nada tienen que resolver acerca de los 
hechos que se suponen falsamente con* 
signados en el acta de la sesión de la 
Jun ta  municipal del pueblo de Canillas;

Que, por lo tanto, los Tribunales ordi
narios so llo s  únicos llamados á investi
gar si son ó no ciertos los referidos 
hechos, y, en definitiva, á imponer la san- 
ción si procediere;

Que respecto al otro delito de prevari
cación denunciado, aunque la aprobación 
de cuentas y determinación de si se cum 
ple ó no lo preceptuado en la ley Munici
pal es de la competencia de la Adminis
tración, como tal delito se halla íntim a
mente ligado al de falsedad, no puede 
desconocerse que tiene con ól carácter de 
conexo, y

Que, como según lo dispuesto en el a r 
tículo 16 de la ley do Enjuiciamiento Cri 
minalpla jurisdicción ordinaria es la com
petente para juzgar á los reos de tales de* 
litos, salvo los casos de excepción, entre 
los que no se halla comprendido el que 
motiva esta competencia, es lógica con
secuencia que tampoco procede, en cuanto 
á dicho delito, acceder á la inhibición so
licitada.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provincial, 
insistió en el requerim iento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha jseguido sus trám ites:

Visto el artículo 314 del Código Penal, 
que castiga al funcionario público que 
abusando de su oficio cometiere false
dad...

3.  ̂ Atribuyendo á los que han in ter
venido en un acto declaraciones ó mani
festaciones diferentes de las que hubieren 
hecho.

4.° Faltando á la verdad en la narra
ción de los hechos:

Visto el artículo 163 do la ley Munici
pal, que dice:

«Examinadas y discutidas las cuentas 
y practicadas cuantas diligencias ó infor
maciones crea necesarias la Junta, se re
unirá para acordar y votar por mayoría 
absoluta su dictamen definitivo.

»Este dictamen irá  suscrito por todos 
los concurrentes, sea cual fuere su opi
nión particular, que p ieden, no obstante, 
salvar por medio de un voto escrito, el 
cual original quedará anido al expedien
te, haciéndose constar así en el acta^:

Visto el artíoiüQ 3.® del Real decreto de

8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á  
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que ol castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á  los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma Ley debí ó* eidir- 
se por la Autoridad adm inistrativa algu
na cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo do 
la causa criminal seguida en el Juzgado 
de Alcalá de llenares contra ](a Junta 
municipal del Ayuntamiento de Canillas 
por los supuestos delitos de falsedad y 
p revaricación.

2.® Que en cuanto al primero de ellos, 
consistente, según los denunciantes, en 
que en el acta de la sesión celebrada por 
la Junta para votar definitivamente las 
cuentas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1909, se consigna que el dic
tamen fué votado nominalmente y apro* 
bado por unanimidad, siendo así que los 
denunciantes votaron en contra, protes
tando del acuerdo, ni su castigo, de ser 
cierto el hecho, se halla reservado á  los 
fuitoionarios de la Administración, n i con 
relación á  él puede alegarse la existencia 
de cuestión ninguna previa que las Au
toridades adm inistrativas deban decidir, 
de la cual pudiera depender el fallo que 
los Tribunales hayan de pronunciar,

3.® Que respecto al supuesto delito de 
prevaricación, cometido, según la denun
cia, por haberse negado la Junta á que 
en la sesión se discutiera y á que se diera 
lectura y uniera al expediente un voto 
particular presentado por los denuncian
tes, es indudable que, tratándose de la 
aplicación é interpretación de un precep
to administrativo, á las Autoridades de 
este orden incumbe determ inar si la J u n 
ta se atemperó á lo en él dispuesto, y si, 
por lo tanto, se excedió ó no en sus a tri
buciones al ejecutar los hechos en tal con
cepto denunciados.

4.° Que tratándose de hechos perfec
tamente deslindables, sin relación ni co
nexión alguna, los que pudieron ser cons
titutivos de un delito de falsedad, corres
ponde á  la competencia de los Tribuna
les ordinarios, sin que con relación á los 
mismos pueda sei: aplicable ninguno de 
los dos casos en que los Gobernadores 
pueden suscitar contiendas de competen
cia en los juicios criminales, y los que, 
según la denuncia, entrañan el supuesto 
delito de prevaricación, se hallan com
prendidos en uno do los dos referidos 
casos de excepción á que alude el artícu
lo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887.

Conformándome con lo cónsultadó-por 
el Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia en cuanto al

supuesto delito de falsedad, y en d eci dir
la á favor de la Administración por lo 
que se refiere al supuesto tíallto d. 3 pre
varicación.

Dado en Palacio á diecisiete de Junio 
de m ü novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marioa, y 

de acuerdo con Mi Consejo do Ministros, 
Vengo en nombrar Inspector General 

y Jefe de todos los servicios de Infantería 
de Marina, al General de división do di- 
cho Cuerpo, D. Manuel del Valle y Gu
tiérrez.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

José PiJal.
— ------

M m ST E E IO  DE ¡M ltü C C lO M  PÚBMCA
í  B E L L A S  A E T E S

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La extraordinaria importan- 

cia que revisten los problemas relaciona
dos con la Escuela, exige que cada uno 
de ellos sea atendido con especial interés 
por el Ministerio de Instrucción Públ ca.

Nadie negará que uno de los más traas- 
cendentales és el referente á la higiene 
que implica el establecimiento de la ins
pección medica en las Escuelas, reclama
da hace mucho tiempo por cuantos esti
m an {en todo su valor el problema del 
porvenir de la raza.

Es indispensable que el cumplimiento 
de las medidas higiénicas do carácter pe
dagógico se realice con la prontitud y efi
cacia que exige la salud de ios niños, es
tudiando, además, con celo é inteligen
cia, todos los asuntos que directamente 
afectan en este respecto á la vida escolar^ 
Este servicio se halla organizado en to
dos los países cultos, y España, donde 
sólo por excepción existe en algunas po
blaciones, merced á la  iniciativa de Ayun
tamientos, Jun tas locales ó Médicos que 
han ofrecido espontáneamente su con
curso, no puede seguir por más tiempo 
sin que el Estado establezca como medi
da general lo que desde hace muchos 
años debía existir normalmente en toda 
la enseñanza.

Desgraciadamente, los medios econó
micos do que este Ministerio puede dis
poner están muy por bajo do necesi
dades de interés público, y una vez más 
tendrá que lim itarse á un comienzo de 
organización sobre la base dsl cf'leurso 
generoso de ios profssiv3Balcs, o ol 
Ministro que suscribo, seguro do u esa 
colaboración, le será otorgada^ prefiere
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iniciar la obra, aunque soa imperfecta, á 
esperar el momento de una rem ota posi' 
ble perufecc

Fundándose en estas consideraciones» 
que no han menester ciertamente de ma’ 
y o r desarrollo; y ^pre^io el acuerdo del 
Consejo de Ministros, tengo el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid, 16 de Junio de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„ 
imalio 6imeno.

" REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.'^ Se crea, con carácter ge

neral, en todas las Escuelas de prim era 
enseñanza dependientes del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, la 
Inspección médica referida á los locales 
y á los alumnos.

Este servicio dependerá de un modo 
inmediato de l a  Dirección General de 
Prim era enseñanza.

Art. 2.*" Serán base para la Inspección, 
los Vocales Médicos délas Juntas locales 
de Prim era enseñanza, tengan ó no el ca
rácter de Subdelegados de Medicina, los 
cuales procurarán recabar la cooperación 
de los demás Médicos de la localidad para 
el efecto de que la Inspección sea inten
sa y constante y abrace el mayor número 
de especialidades posibles. Para los refe
ridos Vocales Médicos este servicio será 
obligatorio.

Art. 3.‘" Hasta tanto que se consigne 
en los presupuestos un crédito especial 
para éste servicio, los Ayuntamientos 
vendrán obligados á prestar á los Inspec* 
tores Médicos de las Escuelas el uso del 
m aterial de que dispongan en los Dispen
sarios y Casas de Socorro sostenidos por 
fondos municipales, ó el que puedan ad
quirir para servicios de esta índole.

Art. 4.*̂  En las villas y ciudades en que 
la extensión del radio municipal y el n ú 
mero de Escuelas existentes así lo acon
sejen, se form arán distritos de Inspec
ción médica, distribuyendo entre ellos el 
personal que responda al llamamiento 
del Vocal Médico de la Jun ta  de modo 
que el servicio quede atendido convenien
temente.

Los referidos funcionarios elevarán á 
la  Dirección General de Prim era ense
ñanza, para su aprobación, el plan que, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo anterior, crean preferible en sus 
respectivas localidades; y lo haran así con 
la diligencia necesaria para que, pasadas 
las vacaciones reglamentarias del vera
no, pueda funcionar normalmente la Ins
pección módica en todas las Escuelas.

Art. 5.® La Dirección General de P ri
mera enieñansa dictará, en el plaso m á

ximo de un mes, las oportunas instruc
ciones técnicas que fijen el program a de 
la Inspección, los trabajos que para cum
plirlo deban realizar los Inspectores, las 
reglas que han de presidir á la formación 
de los registros antropológicos é higié
nicos y cuantas medidas so consideren 
necesarias para establecer la debida uni
dad en este servicio.

Art. 6.° En las localidades donde ya 
exista la  Inspección médica escolar á car
go de los Ayuntamientos ó de las Juntas 
de prim era enseñanza, quedará subsis
tente la organización actual, sin más mo
dificación que la de sujetarse á las reglas 
técnicas generales que se determ inen en 
cumplimiento del artículo anterior.

En Madrid continuará funcionando la 
Inspección organizada por la Jun ta  local 
con la colaboración de la Liga popular 
antituberculosa, cuyos elementos profe
sionales entrarán á formar parte del per
sonal inspector, dirigido por un Acadé
mico de la Real de Medicina, á propuesta 
de la misma Academia, y actuando como 
Secretario el Vocal Médico de la Junta.

Art. 7.° Los servicios que á la Inspec
ción módica presten los Médicos titu la 
res, y en general todos los que desempe
ñen algún cargo dependiente del Estado, 
la Provincia ó el Municipio, se estimarán 
como de mérito para su carrera adm inis
trativa, mientras no puedan ser re tribu i
dos de un modo especial, para la que se
rán  preferidos en su día los que hayan 
prestado su colaboración gratutia de con
formidad con lo establecido en el presen
te Decreto.

Dado en Palacio á dieciséis de Junio  
de m il novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artos,
Araalio fiimcHo.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El capítulo 7.°, artículo 1.° del 

vigente presupuesto de este Ministerio, 
consigna un crédito de 10.000 pesetas 
para premios á los Catedráticos de los 
Institutos generales y técnicos que se dis
tingan en el ejercicio de su cargo, y el ca
pítulo 10, artículo 1.® de aquella misma 
Ley otro crédito de 25.000 pesetas con 
igual destino á los Catedráticos de las 
Universidades. Para la debida aplicación 
de cantidades análogas, que ya figuraban 
en los presupuestos de 1907, se dictaron 
los Reales decretos de 18 de Enero de este 
año y 6 de Septiembre de 1908, cuyos res
pectivos artículos 3.® y 1.® determinan al
gunos de los servicios que pueden colo
car á los Catedráticos ep aptitud para 
merecer la adjudicación de uno de aque
llos premios.

Sin desconocer el valor y la im portan
cia de los servicios que allí se mencionan 
á título de ejemplo, es indudable que hay 
otros no referidos j  merecedores de re

compensa una vez realizados, ó del es
tímulo que ella supone para qué rea
licen cada vez con mayor intensidad y en 
m ayor escala. Entre estos es indudable 
que deben incluirse, en prim er térm ino, 
los que se refieren á las instituciones post- 
escolares, que, conocidas en todo el m un
do con el nombre genérico de Extensión 
universitaria, comprenden varias formas 
de educación popular, cuyo estableci
miento se ha debido, unas veces^ á las 
Universidades; otras, á los Institutos de 
segunda enseñanza, Ayuntamientos, Aso
ciaciones particulares y c iu d a d a n o s  
amantes de la cultura.

En nuestra Patria, esas Instituciones, 
iniciadas en varias localidades y provin
cias, han fracasado casi siempre, hasta el 
punto de ser hoy contadísimos los Cen
tros de enseñanza superior y secundaria 
que las sostienen y perpetúan; y no será 
aventurado el suponer que, en [muchos 
casos, una de las razones de su desapari
ción se ha de buscar en la falta [de [es
tímulo por parte de los Poderes públicos, 
que se limitaron, cuando más, á dar su  
aprobación y aplauso á los generosos y 
desinteresados esfuerzos de los creadores 
y mantenedores de aquellas enseñanzas. 
Para que no pueda seguir alegándose 
este argumento, ni quede á las Autorida
des que dirigen la instrucción pública el 
temor de haber coadyuvado á la desapa
rición de laudables iniciativas del Profe
sorado oficial, hay un camino llano y de 
adopción inmediata, y es el de aplicar los 
créditos mencionados en el comienzo de 
esta exposición á la recompensa de los 
servicios que tienen por objeto aquella 
enseñanza popular. Prácticamente así se 
ha hecho en algunos casos, puesto que las 
Facultades, los Decanatos y los Rectora
dos, al elevar las listas á que se refieren 
los citados Reales decretos, como base de 
propuesta para los premios, las han fun
dado más de una vez en la práctica gra
tuita de aquellos trabajos por Catedráti
cos y Profesores; pero es indudable que 
una declaración expresa emanada de la 
Superioridad ha de sancionar definitiva
mente ese criterio, y podrá servir al des
arrollo, cada día mayor, de la extensión 
universitaria, cuya necesidad crece por 
momentos ante las legítimas aspiracio
nes de cultura de las m ultitudes y la fal
ta  de Centros post escolares que las satis
fagan, y que, en todo caso, supone un tra 
bajo extraordinario fuera del que las le
yes obliga*'! á prestar á los Profesores en 
sus Cátedras.

Por todas estas consideraciones, y p re 
vio acuerdo del Consejo de Ministros, el 
Ministro que suscribe tiene la bonra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad 
junto proyecto de decreto.

Madrid, 16 de Junio  de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Í9
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M :?!-■ ;> ■ REALDECREa’Q.?,
V Qonformándome con lo propuesto por 

< el Ministro de Instrucción Pública y Be- 
Has Artes> y da acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,
5 Vengo en decreten

Artícoio 1.̂  Desde el año próximo, y 
m ientras subsiatan en el Presupuesto los 
créditos que^para premios á Catedráticos 
de Universidades ó Institutos, consignan 
él capítulo artículo 1°, y el capítulo 10, 
artículo 1.^ del vigente, estas cantidades 
se aplicarán íntegras á prem iar los serví* 

; cios prestados en la  Extensión universi
taria por el Profesorado de aquellos Cen
tros docentes.

Art. 2.® Unicamente se computarán 
dentro de esa clase de servicios los pres
tados en las instituciones de Extensión 
universitaria organizadas por los Centros 
oficiales y dirigidas ó aprobadas por éstos 
ó por alguna de sus Facultades ó Seccio
nes, y los que,con tal requisito, consistan 
en la explicación de cursos breves á g ru 
pos de alumnos ó alumnas de la clase 
obrera, singularm ente en los Centros fa
briles, m ineros y agrícolas.

Art. 3.  ̂ No se concederá ningún pre
mio, sino por servicios efectuados dentro 
del año do la propuesta, y acreditados 
m ediante las oportunas certificaciones.

Art. Las propuestas serán elevadas 
por las Jun tas de Facultad de las Univer
sidades y los Claustros de los Institutos, 
á tenor de lo preceptuado en los Reales 
decretos de 18 de Enero de 1907 y 6 de 
Septiembre de 1908, y las resolverá el Mi
nistro después de oír al Consejo de In s
trucción Pública.

La fijación de la cuantía del premio 
será hecha por el Ministro, teniendo en 
cuenta el número y calidad de los servi
cios prestados por loa Profesores pro
puestos.

Dado en Palacio á diec iséis de Junio  
de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro do Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Amal‘o Oiffleao.

REAL DECRETO 
En atención á los relevantes servicios 

prestados á la cultura nacional por don 
Juan Gualberto López-Valdemoro y de 
Quesada, Conde de las Navas; de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil de Alfonso XIL 

Dado en Palacio á dieciséis de Junio  
de m il novecientos once.

ALFONSO.
d  Ministro de Instrucción Publica 

y Bellas Artes,
Amalio Oiraeno.

- • i l M S T p O  m  LA GOBERMCiÓS
REALES ÓRDENES 

Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por D. Guillertno Za- 
pirain contra providencia de ose Gobier
no, qüe declaró válidas las elecciones de 
Vocales efectivos y suplentes de la clase 
obrera de la Junta local de Reformas So
ciales de Rentería:

Resultando que el Alcalde de Rentería 
negó á la asociación Obreros Católicos el 
derecho á intervenir en la citada eleo- 
ción, que tuvo lugar el 30 de Noviembre 
último, por no presentar los documentos 
necesarios y no reunir los presentados 
todos los requisitos legales exigidos por 
las clisposiciones vigentes en la materia, 
é interpuesto recurso ante el Gobernador 
contra la referida elección por D. G uiller
mo Zapirain, ese Gobierno lo desestimó, 
manifestando que es principio invaria
ble do derecho que la omisión de requi
sitos taxativamente señalados por la Ley, 
vicia de nulidad los actos realizados, m á
xime cuando tales formalidades consti
tuyen la justiflcacióa única del derecho 
que intenta ejercitarse: >

Resultando que contra esta providen
cia ha interpuesto recurs^ de alzada don 
Guillermo Zapirain, manifestan do que 
la Sociedad Obreros Católicos cumplió 
con los requisitos señalados en el anun
cio de la convocatoris:

Considerando que del examen del ex
pediente no aparece que dicha Sociedad 
presentase todos los docuinentos exigi
dos por la Real orden de 9 de Noviembre 
de 1910, y esto fué un motivo fundado 
para rechazar su intervención en las ope
raciones electorales:

Visto la legislación vigente en la ma
teria:

Oído el Instituto de Reformas Sociales 
y de conformidad con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
confirmar la  providencia del Gobernador 
civil de Guipúzcoa, que declaró válida la 
elección de Vocales obreros propietarios 
y suplentes para la renovación de la Ju n 
ta local de Reformas Sociales de Ren
tería.

De Real orden lo digo á V. S. para su
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 9 de Junio  de 1911.

BARROSO.
Señor Gobernador civil do Guipúzcoa.

limo. Sr.: Con el fia de que las Juntas 
provincialas y locales do Protección á la 
infancia y represión de la mendicidad 
impriman la mayor exactitud en el cum
plimiento de lo que dispone la Real o r
den de nste Ministerio de 8 de Febrero 
del corriente año, en lo que se refiere á 
la inversión de los nuevos ingresos seña
lados en la disposición 9.* de la vigente 
le j  de Presupuestos, sobra las entradas

y localidades de todo espectáculo pú
blico:

Vista la Ley de 12 de Agosto de 1904, 
los Reales decretos dq 24 de Enero y 24 
de Febrero de 1908 y 12 de Abril de 1910 
y Reales órdenes de 18 de Enero y 8 de 
Febrero de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.'̂  Que en el término do quince días 
remitan las Juntas provinciales y locales 
de Espáfia, á la Secretaría general del 
Consejo Superior de Protección á la in 
fancia y represión de la mendicidad, el 
presupuesto anual de ingresos y gastos, 
con arreglo á lo preceptuado en el artícu
lo 52 del Real decreto de 24 de Enero de 
1908 y disposiciones complementarias.

2.  ̂ Que en el citado improrrogable 
plazo, enviarán igualmente al Consejo 
Superior las Juntas provinciales y loca
les una relación lo más detallada posible, 
aprobada por los señores Presidente, Se
cretario y Contador Tesorero, en la que 
se mericlonen los ingresos y gastos h e 
chos por los mismos durante ol último 
trim estre, con copia de los justificantes, 
para que una vez examinados por el Con
sejo Superior, éste se dé por enterado.

3.® Que las mencionadas Juntas rem i
tan trim estralm ente al Consejo Superior 
un estado general de ingresos y de gas
tos justificativos de la inversión dada á lo 
recaudado pór el impuesto del 5 por 100 
sobre localidades de espectáculos p ú 
blicos.

4.® Las Juntas provinciales y locales 
tendrán muy presente para su exacto 
cumplimiento lo que dispone el párrafo
3.° de la aludida Real orden de 8 de Fe
brero del año actual, relativa á la d istri
bución de ingresos, invirtiendo única
mente el 60 por 100 del total de la recau
dación en obras do protección á la infan
cia; el 30 por 100, para la represión de la 
mendicidad, y el 10 por 100, como máxi
mum, en atenciones del personal.

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
publicación en los BoleUnes Oficiales de 
sus respectivas provincias de esta Real 
orden para el mayor conocimiento de 
sus instrucciones, y rem itirán un ejem
plar de los mencionados Boletines á esto 
Ministerio.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 47 de Junio de 1911.

BARROSO 
Señor Gobernador civil. Presidente de la

Ju n ta  provincial de Protección á la In 
fancia y represión de la mendicidad
d e ...

Exorno. Sr.: Visto el informo emitido 
por esa Jun ta  Central, de su digna presi
dencia, acerca de la consulta hecha por 
el Diputado á Cortes Sr. Conde de Santa 
Engracia, relativa á la ampliación del 
plazo para apelar de las resoluciones da
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la JuDtsi proviocial del Ceuso, sobre in- 
ciusicnes ó exclusiones dol mismOj que 
literalmonte dice lo que ^iguo:

«Exorno. Sr.: Con tcdo detenimiento ha 
examinado la Jun ta  Central dol Censo, 
en m  sesión de hoy, la inntanda que con 
Keal orden, fecha 13 del corriente, se ha 
servido V. E. remitirme, y en ia cual el 
Diputado á Cortes Sr. Conde do Sania 
Engracia, solicita de ese Ministerio que, 
por esta sola vez y eos carácter tr.ansito
rio, se amplío para Madrid el plazo que 
para apelar do las resoluciones da la 
Jun ta  prcvlncial del Censo, sobro inclu
siones ó exclueiones de electí res en el 
mismo, ?eñaia el párrafo 2.  ̂ del artícu
lo 6,® del Real decreto do 21 de Febrero 
de 1910.

*Tufii anclo en cuenta el nú moro extra
ordinario de reclamaciones de exclusión 
é inclüvsión do clectoreía en el Cerieo dei 
término municipal de esta Corto, presen
tadas ante la Junfa municipal para la 
rectincación de aquél en el año corric n ;e, 
la Central, de mi presidencia, tuvo el ho
nor de manifostar k V. E., en 28 do Abril 
úUfnio, que si el Goblerco do S. M,, en 
uso de sus faciiiiades y en evitación do 
loa in con venientes expuestos por el P re 
sidente de dicha Junta municipal, lo es
timaba conveniente, podrían’modificarse, 
ampliándoles para tal rectificación en 
este año, los plazos fijados en el artículo 
5.*̂  y párrafos 1.® y 2."̂  del 6.  ̂dei niOBcio- 
nado Real decreto; y aun cuando por la 
índole individual de Jas apelaciones aote 
3a Audiencia del Icíritorio de les acuer
des de la Junta ‘provinoiaí, podrían sin 
dlficiihad ser estas interpuestas dentro 
cíel término do eoís d ú s  naturales que 
marea el pái i afo 3." dei repetido artícu
lo 6.^

»La Junta Central, procurando siempre 
inspirarse en un amplio criítrio  dentro 
de las prescripciora s do la Lc-y, á íin de 
que iodos puedan ejercitar los derochos 
que les concede la Electoral; y las flhpo- 
síeicnes dictadas para b u  ejecución, no 
tiene incoaveniento alguno en ernitirsii 
opiriíón fa vorable á la ampliacn5a hasta 
quilico días ció los seis que para f irmular 
dichas apejaciories establece el ropethlo 
párrafo 3.” del artículo 6A; considerando 
igualmenío equiiaiivo y justificado, cu 
lai caso, que se amplío también el lérrni- 
no de ios mismos seis días quo el a rtícu
lo 7.  ̂ concede á la Audiencia para cele
brar las Vistas de las apelaciones, por el 
tfonipo absolutamente indispensable, á 
juicio del Presidente do la misma, si 
aquéllas foeEeri tan cxccpcIonEinierite 
mimicic&fiK que, de no concederseGa pró- 
rrogíq pndieseri paralizar en abooliito la 
tramitaclóu y fallo do los demá^> asun 
tí. s cu quo de crdinario eniiciiie el T ri
bunal.»

Y  coiifcrmándose 3. M. el Key (q, D.g.) 
cvri td preinserto dicvüm0 r,so  ha servido 
ros-el ver como en el mismo se propone.

Uo Fieai orden tengo el honor de comu- 
nieárfolo (i Y, E. para m  coiiocirriienio y*

demás eftístOF. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid, 11 de Junio de 1911.

BARROSO. 
Exorno. Sr. Prosldonte do Ja Junta Cen

tral del Censo.

MKISTEEIO BE IlTEUCCIéJ! FÜBLICA
Y BELLAS A R T E S

REALES ÓRDENES
La escasez do personal que en la Ine- 

poccióíi de la enseñanza prim aria sa ad
vierte, y los trabajos especiales que las 
nuevas atenciones do este género im po
nen, 0 0  mayor número cada día, aconse
jan quo los Inspectores se hallen al fren 
te de sus respectivas Zonas y en ellas 
desempeñen los trabajos propios do bu 
cargo el mayor tiempo posibie, por lo 
cual

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los Inspectores de las Zonas de 
Graiiollers y Solsona, que desde Febrero 
de 1910 están adscritos á la iDspección de 
Earc«¡ona,cortio Auxiliares, vuelvan áon- 
cargarao de sus respectivas Zonas, ce
sando en las íunciones especiales que se 
les oncomendaron en aquella fecha, para 
las cuales en su día, si se creo necesario, 
se destinarán nuevos Inspectores, una vez 
provistas las plazas con que, á tenor ded 
presupuesto actual, se aumente la plan
tilla de aquel Cuerpo.

De Real orden lo digo á V. S para su 
ccnociniiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Mayo da 1911.

GIME NO.
Soilor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: No habióndoso presentado 
aspirante alguna al concurso da traslado 
ananciado por Real orden do 23 de Abril 
ilhimo, publicada en la G a c e t a  de 1.  ̂de 
Majo sigmí3ntc, para proveer una plaza 
de Profesora iramerarla de la Sección de 
Ciencias do la Escuda Normal Superior 
de Maestras de Cádiz, dotada con ol suel
do anual de 2.500 pesetas,

S, M. el R ey  (q. I), g.) se ha servido dis
poner:

3.® Que se declaro desierto dicho con
curso de traslado.

2.  ̂ Que £0 anuncio dicha plaza á con
curso de ascenso, por término do veinte 
días, á contar desdo la publicííción de 
esta Real orden en la G a c e t a .

3.  ̂ Quo BÓlo podrán aspirar á esta 
plaza por el presunto concurso, las Frofe- 
fcoias BUiiierarias do la SecTón do Cien
cias do las Escuelas Normalerá Elementa
les do Maestras.

4.'̂  Quo las condlcfones quo han de 
reunir las solicitantes y las que bao do 
teacroe en cuenta p^ira la resolución del 
concurso, serán lae determinadas on loa 
artícuios 5.^ 6.  ̂y 7.‘- del KeQ decreto do

^24 do Abril df? 1908.

5.^ Que las solicitante.^ deberán elevar 
sus insíancifi^ á esa Dirección General, 
coa sus hojas de servicios, por conducto 
de sus Jefes inmediatos.

Do Real or Jen lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. I, muchos años. Madrid, 29 do 
Mayo de 1911.

GIMENO.
Señor Director general do Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: A propuesta del Rector de la 
Universidad Contra!,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que el examen previo de p ri
mera enseñanza que han de realizar las 
aspirantes á las carreras de Prácticas y 
Matronas, puedan Bolicitarse y verificar
se en las Escuelas Normales en cualquier 
época del período lectivo dei curso, ante 
Tribunal competente, aprobado por el 
Rector del respectivo distrito Universi- 
tario.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 29 
do Mayo de 1911. ‘

GIMENO.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el ariículo 2.” dei Real decreto de 24 de 
Abril de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
dh poner :

IT Que so anuncie á concurso de tra s
lado, por término de veinte días, á cóníar 
desde ia publicación de esta Real orden 
en la Gaceta, una plaza de Profesora nu- 
merariii ck la Tocción de Letras, vacante 
en cada una de las Escuelas Normales 
Superiores do Maestras de Alicante, La 
Lag-ina (Canarias) y Valladolid, dotadas 
con el sueldo anual do 2.500 pesetas, y la 
de La Laguna, con 500 más por resi
dencia.

2.^ Que sólo pueden aspirar á dichis 
plazas por el presente concurso las P ro 
fesoras numerarias de la Sección de Le
tras de las Escuelas Normales Superiores
de Maestras.

3."" Que las condiciones que las aspi
rantes han de reunir, y las do preferen
cia que habrán de tenerse en cuenta para 
la reóoiución del concurso, serán las de
terminadas en los artículos 5. ,̂ 6.  ̂ y 7.® 
del mencionado Real decreto, y

4.^ Quo las solicitantíS deberán ele
var sus instancias á esa Dirección Gene
ral con sus hojas de servicios por conduc
to de sns Jetos inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. M adrid, 29 da 
Mayo do 1911.

GIMENO,
Señor Director general do Prim era ense

ñanza.
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limo. Sr.: Yisfa la instancia Que eleva
ron á oste Ministerio, con feclia. 30 de 
Abril últim o,los Maestros délas Escueias 
Públicas de Cartagena (Murcia), I). Félix 
Martí Alpora, 1) Enrique Martínez Muñoz 
y D. Pedro Martínez Sánchez, acompa
ñando el expediento que formaron en 
18 do Marzo anterior, al que van unidas 
sus hojas do servicios y o l informe del 
1 nspector provincial de Prim era enseñan
za, oa súplica do que so reconozcan como 
graduadas las Escuelas que clirigcis,, á te
nor de lo dispuesto en el artículo 9/' del 
Peal decreto de 25 de Febrero último, y 
que se les conñrme en el cargo de Maes
tros Directores de las mismas, por reiuifr 
las condicicnes que exigen los artículos 1 í 
y 12 del Real decreto antes citado:

UesuUando cine Escuelas que dir*. 
gen ios solicitantes vienen fuacíonsntío 
como graduadas desdo IF do Enero de 
1904, en que, por acuerdo del Ex ce ion tí- 
sirno Ayuntamiento do Cart3gena,se coii- 
virtieroii en tales, tíoíándcdas del material 
necesario:

Resultando que los Maestros p . Félix 
Martí, D. Enrique Marííoes y D. Pedro 
Martínez,rounen las condioiones exigidas 
por los artículos 11 y 12 del Real decreto 
de 25 de Febrero último, para que se les 
pueda nom brar Maestros Directores de 
las Escuelas que regentan:

Considerando que el informe del Ins 
pector de Prim era enseñanzi de la p ro
vincia de Murcia es en un todo favorabie 
á que £0  concedía la graduación de las 
Escuelas d ) referencia; que éstas están 
instaladas ea locales que reúnen todos 
los requisitos que la le / exige, y que es
tán dotadas do material abundante, mag
nífico y moderno, al extremo do conside
rarlas como modelo en su género, proce* 
diendo que ú los Maestros que las regen
tan S9 les Cu añera el cargo de Direcíores 
do las misn.as,

S. M. el E y (q. D. g.) se ha servido ac
ceder á lo licitado, disponiendo que le  
reconozcan orno graduadas las Escuelas 
do niños do Cartagena en la provincia do 
Murcia que dirigen los Maestros D. Fé
lix Martí A pera, D. Enrique Martínez 
M uñtz y D Pedro Martínez Sánchez, y 
qiio so nomore á éstos Maestros Directo
res de las E cuelas que venían regentan
do, con los haberes anuales que perci
bían de 2.23) pesetas el prim ero y 2.000 
pesetas los loa últimos y los emolumen
tos legales, extendiéndoseles el corres
pondiente título en propiedad.

De Real c rden lo digo á V. I. para b u  

conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid, 6 de Junio de 
1911.

GIMENO.
Señor Director general de Prim era en-

Ilmc. Sr.: Como resolución fi varis-s 
consultas elevadas á cate Ministerio acei'" 
ca do las a tr ib u c io n e s  do lo s  C o m is a r io s

c^pociales qu o  rijcn ;egun2 s Escuelas 
Normales:

Considerando que el nombramiento do 
dichos funcionarios lo hace esto Ministe
rio on virtud del artículo 14 del Real de
creto de 24 de Saptiembre de 1903, el cual 
les confiero faculíad^ s directivas, pero en 
ninguna forma docentes, las cuales están 
reservadas al Profesorado adscrito ácada 
Escuela Normal,

S. M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido á bien 
dispouer que Be declsre que los Comisa
rios mientras expressinente
no so las ?mtorice, no pueden encargarse 
do clases, ni formar parto de TribuDaies 
do oxámones y reválidas, sin peí juicio do 
presenciar é inspeccionar unos y otros y 
veníicar .los demás actos anejos á las I ’;b - 
ciones directiva»,quo tanto docentes corno 
adiiiinistratlvos k s  coníiero la menciona
da disposición.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
concci miento y demás oí acto?. Dio*í g-mi
do á V. I. muchos años. Madrid, 13 de Ja- 
nio de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Prim era enso- 

ñausa.

limo Sr,: En vista de los informes fa 
vorables emitidos por la Jun ta  facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia de Giencias Exac
tas, Físicas y > atúrales, acbrca de la obra 
«Li Regla de Cálculo en. el concepto de 
sus aplicacioTies numéricas», de que es 
autor D. José García Cifró, Teniente Co
ronel de Estado Mayor,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  servido r e 
solver que se adquieran, con destino á 
las Bibliotecas públicas del Estado, 334 
ejemplares de di-clia obra, al praeio de 
tres pesetas cada uuo, y qué las 1.002 po- 
e c ta s  q u e  en total importan, so librea á 
favor del interesado y con cirgo al cré
dito de 500.000 pesetas, consignado, entre 
oíros extremos, para adquisición da li
bres, en el cip ítaio  18, firlíciilo úsnieo, 
concf/pto 21 del presupuesto vigento de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
ccnocimianto y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 14 de J u 
nio do 1921,

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

Informe que,se ella,
«Esta, Academia ha exaiiiinado la obra 

titulada «La Regla do cálculo en el con
cepto de BUS apUcacioncs numóricaa», 
por D. J^>sé García Cifíé, Cornandíinte de 
Pistado Maycr, á la quo so acompaña una 
instrmma, en la quo cotnsideráütioio de 
utilidad para el servicio^ se solicita la ad
quisición de cjemniares y su empleo en 
ja ciiceñanzíf.

Begún so expresa eo diclm instancia, 
este trabajo faé informado por ja Junta 
Consultiva do Guerra, quo lo calificó «lo 
r.oíabie, de relevante mérito, degruiiiu i- 
iidad, de inmediain aplicación y muy 
conveniente para la enseñanza.

A C ' M d e  ‘--cto inforin-^, se 
dictó u'-.a í:oal orden, .fecha 24 de Mayo 
de 19r 1 t, 452 doí nú mero 114 del
IMarío Oficial df.l Mínisleria ¡a Guerra), 
siendo da suponor qup dicha .Real orden 
se refiera á rccompciisa. lo quo r,o io ha 
sido posible aclarar á la Oorporación, por 
no tener á su disposición dicho Diario 
OfkiaL

La Academia, despué.s do un detenido 
esludio del asunto, entiendo quo, ya bo 
trsíe  da la regla de cálculo (>rdhiar!;q del 
círculo icgarítmico do Kulz. Amado, In 
geniero do Montes, ó do la regía taquimc- 
irica de Richer (á cuyo estudio cons^’gra 
especialmente su trabajo el autor), ()or 
inoclio do estos elementos y cnupleando 
afiamorfosis adecuadas, se obtienen riste- 
mas resolutivos quo üoa.sñinyori .uiodios 
difasivosdo propaganda do la Ciencic.

El. autor t^xpone con mucha claridad y 
buen método los fandamontos de estos 
proceiimientos, y, por lo tauTo, la obra 
en cuestión ofrece utilidad 6 iinportMncia.

La Academia oreo que es cuanto imedo 
ma.nlfcstar en contestación al intormo 
pedido por ei Ministerio do Instriícc.!Ón 
Fübiica y Celias Arles dentro de las di¿>- 
posidones vlgoiites».

   -

ESISTEEÍO IIE FOiEM O
KEAL ORDEN '

IIiTiO. Sr.: Visto el expedient-' inr-íruldo 
con motivo de hallarse vEcaníe la i>Lza 
do Verificador de contadores eléctricos 
de la provinci:i de Zamorr,

S. M. el Rey (q . D. g.), e n cumplimiento 
d j lo prevenido en los artículos 4.  ̂y 5.° 
de las Instrucciones reglamentarias para 
el servicio de Veriñcacióri do contadores 
de electricidad, h a  tenido á  bien disponer 
q u e  se anuncio en la  G aceca  d e  M.a d h id  
el concursa para la provisión de la refe
rida plaza.

Do Real orden lo digo á V. L para su 
conocirnlcnto y demás efe:• tos. Dios g u ar
do á V. I. muchos años. Madrid, 12 de J u 
nio do 1911.

GASSER
Señor Director general do Comercio, Iri-

da¿tria y Trabajo.
Coiidiciones del concurso.

E ’ cargo de Verificador do electricidad 
so proveerá p¿r concurso, atuoiéaóoso á 
las BÍgaientes condiciones de prcforenria:

1.  ̂ I ngenieros industriab-s compren- 
dides on la Real orden üe 27 de Dideru- 
brodelOOB.

2.'" loganieros de fodas clares, Docto- 
res ó Licenciados en Ciencias físicas, Fo- 
ritos mecánicos electricistas, con titulo 
español, y Oílcicdes de Marina con título 
de Torpedista indistinta monte.

3.*̂  Individuos dol Cuerpo de Telé
grafos.

Será mérito más preferente estar (h s- 
ompafiP.ado el cargo de V^-rificíidor du 
gas 6 de electricidad en la rnlriiia p ro 
vincia.

Son condicionos indif^pcnsablcs ¡a ra  
tom ar parte en los eoociOHOB:

lA Ser español y insvor do c lad,
2. X o h at>er ce;i'ado c ri otro c r g o nú - 

Idico por motivo justificado ca ( xpo- 
d i en te.

3.“ Estar en plena posesión re  lo.-: de
rechos civiiCÍC

Las anteriores c o n ó io io a r lia b i áu dq
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Jusíiflp5''so precisaments con los slgüióli-
tos ‘umeiitos;

Partida de nadm febto, le galizada. 
Hoja do íi'.ervicios?, legalizada, con ex

presión de causas por qué cesó en les 
cargos públicos desempeñadosr 

Certificacicn del Registro Central do 
Panojes.

Oertlñcación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó certiñcación de haber satis
fecho los derechos correspondientes al 
títolí^. - :,ú tr a te .

^ , oses ion del cargo es neoe- 
s V ntación del títuío profesio- 
’ ¡ ] ó ' 0bL> s .do del mismo.

i. usr presentarán las solicitu-
í , CV.-0 documentos justificativos, en 
los Hr * •nos Civiles de las provincias

D.

de eu residencfa, dentro del plazo do
quince días, f¿ v 'itarso desde la fecha de 
la publicación c ‘̂vSte eoncuráo en la 
G a c e t a  d Si Î Iadip;' .'

Los Goberí ^dorvs c ’^irán dichas so
licitudes al M'. "n iode . nontoen los 
tres días siguic. al en qeij termine 
dicho plazo»

   -  —

A B ií iÜie' r r ' f m

MlNISTEftiO DE ESTADO
IS ia b s e c re ta r ía ,

Durante les días 18 al 25 inclusive, del 
corriente mes, se hallarán expuestos al 
público en este Ministerio, de nueve do la 
muñana á seis de la tarde, los envíos de

los pensionados en la Academia Españo
l a  de B e l la s  Artes en Roma.

Madrid, 16 de Junio de 1911.—E1 Sub
secretario, R. Pina.

—  -----------

MiNiSTERIO D E ^ U ^  GOBERNACIÓN
^líjbS íeíSFétaría.

En virtud del concurso anunciado con 
fecha 17 de Abril último para la provi
sión de i as plazas de Director Médico de la 
estación sanitaria del puerto de Mahón, 
dotada con el haber anual de 6.000 pese
tas y la do igual cargo de la de Huelva, 
con el de 5.000 y sus resultas, cuyo con
curso ha sido resuelto por Real orden do 
esta fecha, previo informe del Real Con
sejo de Sanidad, han sido acordados los 
sigíiientes nombramientos:

NOMBRES CONDICIONES QUE HAN JUSTIFICADO

Eugenio Pastor M arra..........
Guillermo Riera B rav o .. . . .  
eTosé Roig Ruiz
José González PoUv  ............
Enrique Quintoro G arcía. . .  
Isaías Fernández Ja v ie r .. . .
Juan H errera A lvarez. ___
Manuel Ramírez de Berger.. 
Antonio Ferror Sánchez^. . . .  
Esteban Brotons Marbeyf. . .  
Pedro Ascorbe y Faneorbo.. 
José Aceituno í ’r iv iñ o .. . . . .
José Ogazón y C lrer.............
Ju lio  G i l  !Jassot............... ...
José G, González del V alle..
E nriq’’je  Marín López...........
Augusto Gómez P o rta ..» • ..

Direcloí’ de Almería, con 5.000 pesetas.............
ídem  de Ferrol, con 5.000 ídem...........................
Idem de Pasajes, con 4.000 í d e m .
Idem de San Sebastián, con 4.000 ídeín.............
Idem de Algeciras, con 4.000 íd em . .............
Médico seglindo de Bilbao, con 3.500 ídem.......
Idem de Barcelona, con 3.500 ídem ....................
ídem  de Cádiz, con 3.000 ídem ................... .........
Director de Tarragona, con 3.000 íd em .  ........
Idem de Villa garcía, con B.OüO ídem...................
Médico segundo de Valencia, con 3.000 íd em .. 
Idem, de Santa Cruz de Tenerife, con 3.000 ídem.
Idem de Málaga, con 3.000 íd em ............. ...........
Idem de Mahón, con 3.000 ídem..........................
Idem de Algeciras, con 2.500 ídem .....................
Director de Torrevieja, con 2.500 ídem ... ........
Idem de Mazarrón, con 2.000 ídem......................

PLAZAS Á QUE SE LES DESTINA

Director de Mahón, con 6.000 pesetas.
Idem de Huelva, con 5.000 ídem.
Idem do Almería, con 5.000 ídem.
Idem del Ferrol, con 5.000 ídem.
Idem de Pasajes, con 4.000 ídem. ^
Idem de San Sabastián, con 4.000 ídem. 
Idem de Algeciras, con 4.000 íd^-m.
Médico segundo de Bilbao, con 8.5 iO ídem* 
Idem id. de Barcelona, con 3.500 ídem. 
Director de Tarragona, con 3.000 ídem. 
Idem de Villagaroía, con 3.000 ídem. 
Médico según*10 de Cádiz, con 3.000 ídem. 
Idem id. de Valencia, con 3.000 ídem.
Idem id. de Málaga, con 3.000 ídem.
Idem de Tenerife, con 3.000 ídem.
Idem de Mahón, con 3.000 ídem.
Director de Torrtvieja, con 2.500 ídem.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 88 del Reglamento provisio
nal de Sanidad exterior de 14 de Enero 
de 1909.»*=Madrid, 16 de Junio do 1911. =  
E l Subáccretario interino, L, Belaunde.

Para cubrir las vacantes de Guardias 
segundos del Cuerpo de Seguridad que 
existen en la provincia de la Coruña. cuya 
provisión exigen las necesidades del ser
vicio, y en uso de las atribuciones que 
me están conferidas, he tenido á bien 
nom brar á ios que lo son sin sueldo en 
Ja misma:
D. Cándido Otero.

Joaquín Pérez.
Jesús Vázquez.
Jesús Mayo.
Isidoro Rascón.
Cándido Freire.
José Valentín.
Jofé Morales.
José Abuin.
Pedro Arboiro.
Emilio Moure.
Antonio Uil.
José Fernández.
José Rodríguez.
Maximino Vázquez.
José Regó.
Manuel Castro.
Pedro Alvarez.
Angel Roca.
Antonio Veiga.
Angel Meüán.
José Kermida.

Lo que se publica en esta periódico, ofi
cial á ios efectos del artículo 68 do la Lev 
de 8 de Agosto de 1907.

Madrid, 12 de Junio  de 191L--EI Sub
secretario iníorino, Luis Belaunde,

MiNISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

B lrecc ión  General 
de prim era enseñanza.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, em virtud de concurso de tras
lado, á D.^ María González Almendral, 
Profesora num eraria de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Zaragoza, con el sueldo 
anual de 2 500 pesetas, declarándose va
cante la que en Ja actualidad desempeña 
la interesada en la Normal de Cáceres.

De Reai orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. D ios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de 1911.=-Li Direc
tor general, Altaraira.
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca.

Extracto de la hoja de servicios de D.® Ma- 
ria González Almendral

Maestra de prim era enseñanza Supe
rior, con arreglo al plan de 17 de Agosto 
de 1901.

Por Real orden de 17 de Abril de 1911 
fué nom brada, en virtud de oposición, 
Profesora num eraria de la Normal de 
Cáceres, Sei jciónde Letras; tomó posesión 
ei 1,® de Ma yo ‘+imo; fué propuesta, con 
el núm ero por  ̂ Tribunal calificador.

Tiene henho el de, ó Uo para la expedi
ción del tít uv ^orrespv^i -cnte.

I —

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Oleras Pú- 
blicas.

FERROCARRILES.— CONCESIÓN 
y  CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia elevada á este Centro 
por D. Miguel Ibern acompañando el pro
yecto del ferrocarril de Jum ilia á Cie'̂ .̂a 
y solicitando la tram itación correspon
diente como íerrocarrir secundario con 
garantía de interés por el Estado, con su
jeción á la ley de 26 de Marzo de 1908 y 
Reglamento dictado para su ejecución: 

Vistos la ley y Reglamento citados: 
Vísta la Real orden de 3 del actual, que 

incluyó en el plan de ferrocarriles se
cundarios el de que se trata;

Esta Dirección General ha resuelto que 
se anuncie la petición en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Boletín Oficial de esa provincia, 
fijando el plazo de sesenta días, para la 
admisión de otros proyectos en compe
tencia, según dispone el artículo 26 del 
mencionado Reglamento; bien entendido, 
que el referido plazo de sesenta días em
pezará á contarse desde el día siguiente 
al en que se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  el anuncio de que se trata.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
á fin de que se sirva m andar insertar la 
presente orden en el Boletín Oficial de esa 
provincia, dando cuenta en su día á esto 
Centro de si se han presentado ó no nue
vas peticiones. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 13 de Junio de 1911.= 
FJ Director genrrrd, P. O., R. G. Ren
dí es.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Murcia.
BoMioraa de BiTadtneyni) Paieo de San VIeeate •


